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Boletín Oficial Municipal Nº 1832
Corrientes, 08 de Febrero de 2013

Resolución:
Nº 234: Autoriza evento especial la «Edición de las Carnavales Correntinos» – Habilita
el «Corsodromo».
Nº 339: Autoriza incrementos de partidas Ejercicio 2013.
Nº 343: Da cumplimiento a la Sentencia Nº 149 del Juzgado Civil y Comercial Nº 9.

Resoluciones Abreviadas:
Nº 321: Asigna a la Sra. García Denegri Cecilia Maria a la Coordinación de
Documentación de Intendencia.
Nº 322: Aprueba el concurso de precios Nº 59/2013, favor de la firma: Constructora
Edificar S.A.
Nº 323: Aprueba el concurso de precios Nº 421, favor de la firma: San Joaquín.
Nº 324: Aprueba el trámite de concursos de precios Nº 001/13, adjudica a la firma: TMC
Transmicor S.A.
Nº 325: Autoriza la renovación del contrato de locacion de servicios al Agr. Nac.
Héctor León Benítez.
Nº 326: Aprueba el trámite de contratación directa Nº 015/13, adjudica a la firma: TMC
Transmicor S.A.
Nº 327: Aprueba el trámite de contratación directa Nº 017/13, adjudica a la firma:
Rodolfo Maidana.
Nº 329: Aprueba el trámite de contratación directa por vía de Excepción, adjudica a la
firma: Maldonado Eusebia Sebastiana.
Nº 330: Aprueba el trámite de contratación directa Nº 016/13, adjudica a la firma: TMC
Transmicor S.A.
Nº 331: Desestima la solicitud de la Sra. Marcelina Gómez.
Nº 332: Rectifica el articulo 4 de la Resolución Nº 2897 de 07/11/2012.
Nº 333: Aprueba el trámite de contratación directa Nº 014/13, adjudica a la firma: TMC
Transmicor S.A.
Nº 334: Aprueba el trámite de emisión de órdenes por servicios de publicidad a varias
firmas del medio.
Nº 335: Aprueba el trámite de emisión de órdenes por servicios de publicidad a varias
firmas del medio.
Nº 336: Aprueba el concurso de precios Nº 58/2013, favor de la firma: Bucor S.R.L.
Nº 337: Aprueba la contratación del Servicio Adicional de Policia.
Nº 338: Aprueba el concurso de precios Nº 16/2013, favor de la firma: Spacio Consultora.
Nº 340: Otorga ayuda económica al Sr. Sebastián Crismanich.
Nº 341: Deniega el recurso interpuesto por la Sra. Claudia Elizabeth Segovia.
Nº 342: Autoriza la liquidación de haberes a la Sra. Fortunato Maria Cecilia.
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Resolución Nº 234
Corrientes, 28 de Enero de 2013

VISTO:

            El expediente 357/S/12, Carta
Orgánica Municipal, Ordenanza Nº 5800
– Código de Nocturnidad, y:

CONSIDERANDO:

            Que, en el referido expediente
administrativo se dispuso mediante
Resolución Nº 730 de fecha 20 de marzo
de 2012 «…Aprobar las Bases del
Concurso Publico de Antecedentes y
Proyectos para la organización de los
Carnavales Correntinos. Ediciones
2013, 2014, 2015 y 2016, conforme el
Anexo I, que forma parte de la presente
Resolución…»

            Que, el punto 12 de las citadas
Bases del Concurso de Antecedentes y
Proyectos establece la obligación a
cargo del adjudicatario de presentar un
proyecto definitivo y actualizado de
organización, desarrollo, y
comercializacion de los carnavales para
la correspondiente edición anual.

            Que, por Resolución Nº 1815 de
fecha 5 de julio de 2012, se resuelve:
«Adjudicar a la firma FEG
Entretenimientos S.A., la organización,
desarrollo y comercializacion de los
Carnavales Correntinos Ediciones 2013,
2014, 2015 y 2016». Intimándolos a la
presentación de la propuesta definitiva
en el punto 12 de las Bases del Concurso
Publico de Antecedentes y proyectos
(las «Bases»).

           Que, dicho proyecto definitivo
anual («PDA) fue presentado por la firma
adjudicataria, FEG Entretenimientos S.A.
el pasado 20 de enero de 2013, a través de
su apoderado, el Sr. Gabriel del Vechio,
conforme las distintas exigencias
solicitadas en las Bases, las cuales
corresponden a la Edición 2013 y que se
detallan a continuación.

            Que, el monto mínimo de inversión
comprometido para asciende a la suma de
$ 8.000.000.

            Que, la cantidad mínima de
agrupaciones participantes en cantidad
no inferior a las del año anterior, siendo
ellas: Sambanda, Samba Show, Arandu
Beleza, Samba Total, Ara Bera,
Kamandukahia, Imperio Ballano, Sapucay.

            Que, el plan de venta de entradas
y los costos de los tickets se encuentra
detallado en el PDA, siendo los puntos
de venta: Musimundo Resistencia sito en
Arturo Illia Nº 43, Musimundo Corrientes
sito en Junín Nº 1143 y Shopping
Centenario, Garita Municipal de Junín y
San Juan; Precios: General 1: $ 40, General
2: $ 50, Comparsas: $ 90, Plateas: $ 90, Vip
2: $ 120, Vip 1: $ 150.

            Que, la Empresa Escorpion SRL
cumplirá las funciones de seguridad y
control del evento con veintiséis personas
durante el armado y desarme de tribunas
y con cuatrocientas (400) personas
durante las noches de corzos.

            Que, se ha dado cumplimiento con
las fiscalizaciones a los servicios
gastronomicos mediante Actas de

fecha 23 de agosto de 2012, del Juzgado
Civil y Comercial Nº 9, de esta ciudad.

Artículo 2:  Dar intervención a la
Dirección General de Despacho y a la
Dirección General de Personal y
Recursos Humanos para la toma de
razón.

Articulo 3:  La presente Resolución será
refrendad por la Secretaria de Gobierno
y el Señor Secretario de Salud y Medios
Ambiente.

Articulo 4:  Regístrese, comuníquese,
publíquese, cúmplase y archívese.

Carlos Mauricio Espinola
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.

Cdor. Martín Miguel Barrionuevo
Secretario de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.

 Carlos Mauricio Espinola
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.

Cra. Aurora Cecilia Custidiano
Secretaria General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes.
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Nº 344: Concede Habilitación Municipal, a la firma: Santa Cecilia S.R.L. Rubro: Disqueria
– hasta la fecha 31/07/2015.
Nº 345: Concede Habilitación Municipal, a la firma: Tórtola Claudio Daniel - Rubro:
Vta. de artículos descartables – hasta la fecha 31/03/2015.
Nº 346: Concede Habilitación Municipal, a la firma: Karstec S.A. - Rubro: Servicio de
Asesoramiento.
Nº 347: Concede Habilitación Municipal, a la firma: Giménez Luis Alberto - Rubro: Vta.
de artículos de Cuero – hasta la fecha 31/10/2014.
Nº 348: Concede Habilitación Municipal, a la firma: Cella Alejandra Verónica - Rubro:
Zapatería – hasta la fecha 01/09/2017.
Nº 349: Concede Habilitación Municipal, a la firma: Viesca Facunda Sebastián Ulises -
Rubro: Vta. de lámparas de sal - hasta la fecha 01/09/2015.
Nº 350: Concede Habilitación Municipal, a la firma: Tarjeta Naranja S.A. - Rubro: Serv.
De entidades tarjeta de compra y/o crédito – hasta la fecha 22/07/2017.
Nº 351: Concede Habilitación Municipal, a la firma: Interturis S.A. Rubro: Agencia de
Turismo – hasta la fecha 05/04/2021.
Nº 352: Concede Habilitación Municipal, a la firma: Segovia Irigoyen Juan Matías -
Rubro: Vta. de Colchones y somiers – hasta la fecha 31/10/2015.
Nº 353: Concede Habilitación Municipal, a la firma: Sueñolar S.R.L. - Rubro: Vta. de
Colchones y somiers – hasta la fecha 31/07/2013.
Nº 354: Concede Habilitación Municipal, a la firma: López Maria Aydee - Rubro:
Peluquería.
Nº 356: Concede Habilitación Municipal, a la firma: Sosa Cabral Maria Florencia -
Rubro: Vta. de Ropas y Accesorios – hasta la fecha 30/06/2015.
Nº 357: Aprueba el concurso de precios nº 64/2013, adjudica a la firma: Rossini Marcelo
Eduardo.
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gastronómicos y sanitarios para
proporcionar un ámbito seguro y
adecuado para los concurrentes.

Articulo 3:  Instruir a las Secretarias para
que a través de sus distintas áreas
técnicas, procedan al control e
inspección del cumplimiento de lo
establecido en el Articulo 2 de la
presente Resolución.

Articulo 4 : La presente Resolución será
suscripta por la Señora Secretaria
General de Gobierno y los Señores
Secretarios de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos, de Economía y
Hacienda, Salud y Medio Ambiente y
de Desarrollo Humano y Economía
Social.

Articulo 5 : Regístrese, comuníquese,
publíquese, cúmplase y archívese.

Carlos Mauricio Espinola
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.

Cra. Aurora Cecilia Custidiano
Secretaria General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes.

Cdor. Martín Miguel Barrionuevo
Secretario de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.

Ing. Carlos Miguel Colombo
Secretario de Planeamiento

Obras y Servicios Públicos
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes.

Lic. Mario Raul Silva
Secretario

Desarrollo Humano y Economía Social
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes.

Dr. Roberto Manuel Jabornisky
Secretario de Salud y Medio Ambiente

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.

Resolución Nº 339
Corrientes, 06 de Febrero de 2013

VISTO:

            El expediente Nº 221-D-2013 por el
cual la Dirección General de Presupuesto
solicita incremento de partidas del
Presupuesto de Recursos y Gastos
vigente en el Ejercicio 2013, por $ 40.000,00
(PESOS: CUARENTA MIL), y;

CONSIDERANDO:

            Que, a fs. 2, la Dirección General
de Presupuesto adjunta Notificación D.F.
NEA Nº 17/12, del Director de
Fiscalización del Instituto Nacional del
Teatro, solicitando la rendición del aporte
recibido para adquisición de
equipamientos por la suma mencionada
en el Visto, en virtud da haber sido la
Municipalidad beneficiada por el
Programa «Casas de la Historia y la
Cultura del Bicentenario», Expediente Nº
3136/09 – Resolución Nº 1333/09.

            Que, a fs. 6, obra nota de la
Dirección General de Tesorería informado
que el importe al que se refiere el párrafo
anterior esta disponible en la cuenta
corriente Nº 22.100.653/21 que el
Municipio posee en el Banco de la
Nación Argentina Sucursal Corrientes.

            Que, corresponde el incremento
de partidas según el Art. 9º de la
Ordenanza Nº 5870, del 07 de Diciembre
de 2012, que aprobó el Presupuesto de
Recursos y Gastos vigente en el año
2013.

            Que, el presente acto también se
funda en las disposiciones de la Sección
III – Articulo 35º de la Ley de
Administración Financiera y de los
Sistemas de Control Nº 5571, en el Art.
43º Inc. 33º de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de Corrientes.

            Que, a fojas 11 obra intervención
de la Asesoria Legal de la Secretaria de
Economía y Hacienda.

            Que, el Departamento Ejecutivo
posee las Facultades para el dictado de
la presente Resolución.

POR ELLO,

EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIPAL

RESUELVE:

Ar ticulo 1: Autorizar el incremento de
las partidas solicitadas.

Articulo 2 : Encuadrar el presente
incremento de partidas dentro de las
disposiciones de la Sección III – Art. 35º
de la Ley de Administración Financiera
y de los Sistemas de Control Nº 5571, en
el Art. 43º Inc. 33º de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de Corrientes, y
en la Ordenanza Nº 5870, del 07 de
Diciembre de 2012.

Artículo 3: Incrementar la Proyección
de Recursos del Ejercicio 2013 en la
Partida:

Aportes No Reintegrables –
Remanente Ejercicio Anterior 40.000,00
TOTAL 40.000,00

Artículo 4: Incrementar el presupuesto de Gastos del Ejercicio 2013 en la Partida que
a continuación se detalla:

A 0004 10 09 11 13 08 04 02 99
00 4 0 0 0 1 22 3 4 40.000,00

TOTAL                                                                                  40.000,00
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Inspección Nº 4934, 4936, 4932, 5140,
4938, 5365, 5520, 5518, 5516, 5514, 5512,
5522, 5510, 71484, 5557.

            Que, asimismo se ha instruido
debidamente a los convenios
gastronomicos, mediante las citadas
inspecciones, respecto de los requisitos
básicos en materia bromatológia, como
ser: prohibición de utilización de
lechuga, tomate, aderezos, envases,
botellas o vasos de vidrio, debiendo
poseer libreta sanitaria, extintores, agua
potable, equipo de frió, entre otros.

            Que, se ha acompañado Plan de
Emergencias conteniendo los
procedimientos y protocolos de
actuación para la cobertura preventiva
en el Corsodromo de la Ciudad de
Corrientes.

            Que, el Código de Nocturnidad
Ordenanza Nº 5800 – prevé en su
articulo 36 la facultad del Departamento
Ejecutivo de autorizar mediante
Resolución fundada en razones
culturales, deportivas y/o de interés
Municipal, la realización de eventos
especiales.

            Que, el Carnaval es en la
provincia de Corrientes, un hecho
artístico que genera una masiva
manifestación de cultura popular que
desde hace décadas reproduce su
ediciones anuales en la Ciudad Capital,
en esta época del año.

            Que, siendo un evento de
significativas características culturales

para la Ciudad, sumado al predio y
establecimiento generado para su
desarrollo en Ruta Nº 12 y acceso al
Pericón resulta necesario encuadrar la
Edición 2013 de los Carnavales
Correntinos en le artículos 36 de Código
de Nocturnidad.

            Que, el Departamento Ejecutivo
Municipal se halla facultado por el artículo
43 de la Carta Orgánica Municipal y el 36
del Código de Nocturnidad para el dictado
de la presente.

POR ELLO
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Ar ticulo 1: Autorizar como evento
especial previsto e el articulo 36 del Código
de Nocturnidad la «Edición 2013 de los
Carnavales Correntinos» fundado en
razones de índole cultural.

Ar ticulo 2: Habilitar, a partir del 26 de
Enero y hasta el 26 de febrero de 2013, el
predio ubicado sobre Ruta Nacional Nº
12, en su intersección con el acceso a la
zona del Perichón, conocido como
«Corsodromo», debiendo el adjudicatario
FEG Entretenimientos S.A. cumplir y hacer
cumplir la normativa municipal de
aplicación, como también los requisitos
exigidos mediante informes técnicos y
actas agregadas a autos, debiendo limitar
la capacidad de carga de las tribunas al
80%  (ochenta por ciento) de su capacidad
y extremar las medidas de seguridad y
bromatológicas en cuento a las
estructuras, instalaciones, servicios

Ar ticulo: 5: Autorizar a la Secretaria de
Economía y Hacienda a realizar el giro
de partidas en caso de ser necesario,
conforme lo establecido por el Art. 8º de
la Ordenanza Nº 5870, del 07 de
Diciembre de 2012.

Articulo 6 : Remitir copia de la presente
Resolución al Honorable Concejo
Deliberante, conforme lo dispuesto en
el Articulo 35º de la Ley Provincial Nº
5571 para que tome conocimiento de los
incrementos autorizados.

Artículo 7 : Remitir copia de la presente
Resolución a la Dirección General de
Presupuesto para que efectuar los
correspondientes incrementos y a la
Dirección General de Contabilidad, y a
la Dirección General de Tesorería, para
que tomen conocimiento de los mismos.

Articulo 8 : La presente Resolución será
refrendada por el Señor Secretario de
Economía y Hacienda.

Articulo 9 : Regístrese, Comuníquese,
Publíquese y Archívese.

Carlos Mauricio Espinola
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.

Cdor. Martín Miguel Barrionuevo
Secretario de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.

Resolución Nº 343
Corrientes, 06 de Febrero de 2013

VISTO:

            El expediente Nº 2704-S-2012, y;

CONSIDERANDO:

            Que, a fs. 01 obra Cedula de
Notificación del Juzgado Civil y Comercial
Nº 9, a fin de que se de efectivo
cumplimiento a lo dispuesto por la
Sentencia Nº 149 de fecha 23 de agosto
de 2012, dictada en autos caratulados
«MARTINEZ SERGIO MANUEL C/
MUNICIPALIDAD DE LA  CIUDAD DE
CORRIENTES S/AMPARO» Expte. Nº
55594/10.

            Que, fs. 02 obra intervención del
Servicio Jurídico Permanente, ordenando
se de cumplimiento efectivo a lo ordenado
por el Juzgado Civil y Comercial Nº 9, de
esta ciudad.

            Que, a fs, 03 obra situación de
revista emitida por el Departamento
Certificaciones, Guarda y Registro,
dependiente de la Dirección General de
Personal y Recursos Humanos.

            Que, el Departamento Ejecutivo
debe dictar la norma legal pertinente.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:
Articulo 1:  Dar cumplimiento a lo
dispuesto por la Sentencia Nº 149, de


